
DIRECTORES:	 JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO 

www.secretariasenado.gov.co 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXV - Nº 180	     Bogotá, D. C., viernes, 20 de marzo de 2026	  EDICIÓN  DE  25  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 057 DE 2025 CÁMARA

por medio de la cual se reconoce al Carnaval del 
Recuerdo de Baranoa, Atlántico, como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.
Bogotá, D. C., marzo 17 de 2026
Doctor 
HAIVER RINCÓN GUTIÉRREZ 
Presidente
Comisión Sexta
Cámara de Representantes
Asunto: Informe de ponencia para segundo 

debate del Proyecto de Ley número 057 de 
2025 Cámara por medio de la cual se reconoce 
al Carnaval del Recuerdo de Baranoa, Atlántico, 
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 
y se dictan otras disposiciones.

Respetado presidente Haiver Rincón,
Por la presente, y en cumplimiento del encargo 

asignado por la Mesa Directiva de esta célula 
congresional, comedidamente y de acuerdo a lo 
normado por la Ley 5a de 1992, me permito rendir 
informe de ponencia para segundo debate al proyecto 
de ley precitado en los términos que a continuación 
se disponen.

De usted cordialmente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I.	 ANTECEDENTES
El Proyecto de Ley número 057 de 2025, de 

autoría del Representante Modesto Aguilera Vides, 
fue radicado el 22 de julio de 2025 ante la Secretaría 
de la Honorable Cámara de Representantes. Para el 
inicio de su discusión, se asignó a la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente, de conformidad con el 
artículo 1º de la Ley 3ª de 1992. El 16 de septiembre 
de 2025, fue designado como ponente para el primer 
debate el Representante Dolcey Torres Romero.

El 11 de noviembre del 2025 la Comisión Sexta 
de la Cámara de Representantes debatió y aprobó el 
texto propuesto para primer debate. 

El 10 de diciembre del 2025 la Secretaría de 
la Comisión Sexta designó como ponente para 
darle segundo debate a la presente iniciativa al 
Representante Dolcey Torres. 

II.	 OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
El presente proyecto de ley tiene por objeto 

reconocer el Carnaval del Recuerdo de Baranoa, 
Atlántico, como Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Nación, con el fin de garantizar su protección, 
preservación y transmisión a las futuras generaciones.
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III.	 JUSTIFICACIÓN
Baranoa es un municipio del departamento del 

Atlántico, limita en el norte con los municipios de 
Galapa y Tubará, al sur con Sabanalarga, al este 
con Polonuevo y Malambo y al Oeste, con Juan de 
Acosta y Usacurí (Alcaldía Baranoa, 2025) debido 
a su ubicación geográfica, se denomina el corazón 
del Atlántico y cuenta con una población de 62383 
habitantes. (Municipios, 2025).

Figura. Mapa político 
Baranoa. (Wikipedia 
2025)

Este municipio cuenta 
con 469 años de historia 
gracias a su población, en 
1745 fue refundada por el 
virrey Sebastián Eslava, 
posteriormente, mediante 
Ordenanza número 011 de 
la Asamblea Legislativa 
de Bolívar durante en 
el año 1856, fue creado 
el municipio. (Alcaldía 
Baranoa, 2025).

Origen del Carnaval 
del Recuerdo. El Carnaval 
del Recuerdo, celebrado 
en el municipio de 
Baranoa, Atlántico, es una 
festividad organizada por la 
Fundación Cultural Barrio 
y Arte. Este evento tiene 
como objetivo revivir las 
raíces y tradiciones de la 
región, rindiendo homenaje 
al legado cultural y a las 
expresiones artísticas que 
forman parte de la identidad 
de Baranoa (Alternativa 
Caribe, 2025).

Fotografía. Facebook “Carnaval del Recuerdo” (2024)

La idea de crear este carnaval se gestó en 1980, 
cuando un grupo de danzas folclóricas de Baranoa 
presentó una propuesta ante la junta del Carnaval 
del municipio. En ese entonces, las celebraciones se 
limitaban a los tradicionales salones burreros. No fue 
hasta 1991, gracias al apoyo de habitantes del barrio 
Loma Fresca, como Liliana Davis y Javier Rada, 
que se llevó a cabo el primer desfile del Carnaval 
del Recuerdo, compuesto por siete comparsas (Zona 
Cero, 2024).

La primera versión oficial del Carnaval del 
Recuerdo se realizó en febrero de 1991, bajo 
la dirección de los gestores culturales Mariana 
Algarín y Alonso Acosta, una pareja que 
identificó la música, la danza y los disfraces 
como las principales expresiones artísticas de esta 
celebración (El Espectador, 2023).

Desde su creación, el Carnaval del Recuerdo ha 
crecido, incorporando nuevos eventos y atrayendo 
a grupos musicales, comparsas, disfraces y danzas 
que reflejan la rica cultura de Baranoa. Con el 
tiempo, se ganó el apodo de “el corazón alegre del 
Atlántico” (La Libertad, 2025).

Hoy en día, el Carnaval del Recuerdo es un 
símbolo de resistencia cultural, un espacio donde 
baranoeros y visitantes viven las tradiciones 
carnavaleras que forman parte del patrimonio de la 
región. Durante su desarrollo, más de 100 grupos 
folclóricos desfilan por las calles del municipio, 
llenando de vida y color cada rincón (La Libertad, 
2025).

Fotografía. Señora mayor, disfrazada (Carnaval del 
Recuerdo -Facebook, 2024)

El Carnaval del Recuerdo de Baranoa, 
Atlántico, representa una manifestación cultural de 
gran valor patrimonial para la identidad del Caribe 
colombiano. Desde su creación en 1991, esta 
festividad se ha posicionado como un referente 
de la identidad local, al promover la recuperación 
de las expresiones festivas tradicionales que 
dieron origen a las fiestas populares de la zona. A 
través del rescate de danzas, disfraces, comparsas 
y costumbres propias del carnaval antiguo, se 
preserva la memoria colectiva del municipio. 
(Gobernación del Atlántico, 2025).

A diferencia de otros carnavales que, con el 
tiempo, han adoptado dinámicas más comerciales 
o modernas, el Carnaval del Recuerdo apuesta 
por la salvaguardia de lo autóctono y lo ancestral. 
Mediante la representación de danzas típicas 
como el Congo, el garabato, la cumbia, el mapalé 
y el torito, así como el uso de vestuarios típicos, 
personajes simbólicos y comparsas tradicionales, 
este evento se convierte en una plataforma 
de transmisión intergeneracional de saberes y 
prácticas culturales propias del carnaval costeño.
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Fotografía. Señoras disfrazadas. (Carnaval del 
Recuerdo -Facebook, 2024)

Este encuentro cultural reúne a portadores de 
tradición, agrupaciones folclóricas, niños, jóvenes 
y adultos mayores, en un ejercicio colectivo de 
memoria, resistencia cultural y participación 
ciudadana. Más allá de su dimensión estética y 
simbólica, el Carnaval del Recuerdo genera un 
impacto significativo en el tejido social del municipio 
de Baranoa, fortaleciendo el sentido de pertenencia, 
la cohesión comunitaria, el turismo cultural y la 
formación artística de nuevas generaciones (Alcaldía 
de Baranoa, 2025).

Impacto Económico. El Carnaval del 
Recuerdo de Baranoa es un evento que dinamiza 
la economía local y regional. Su organización y 
desarrollo involucra la participación de más de 
60.000 personas, incluyendo artistas, espectadores, 
hacedores culturales, productores y emprendedores. 
Este movimiento genera más de 3.009 empleos en 
distintos sectores y representa un flujo económico 
que supera los mil millones de pesos, beneficiando 
a:

•	 Empresas de transporte, encargadas de 
movilizar a los asistentes y participantes.

•	 Comercios y restaurantes, que ven un 
aumento significativo en la demanda de 
productos y servicios.

•	 Productoras audiovisuales y medios de 
comunicación, que transmiten y documentan 
el evento.

•	 Diseñadores y creadores artísticos, 
responsables de la elaboración de vestuarios, 
carrozas y decoraciones.

Estos datos reflejan la importancia del Carnaval 
del Recuerdo no solo como una manifestación 
cultural, sino también como un motor de generación 
de empleo e ingresos para la comunidad.

Impacto turístico. El Carnaval del Recuerdo es 
uno de los eventos culturales más importantes del 
departamento del Atlántico, atrayendo a más de 
60.000 asistentes. Este flujo de visitantes impacta 
directamente la economía local, aumentando la 
ocupación hotelera, el consumo en restaurantes y el 
comercio en general.

El turismo cultural es un sector clave para 
Baranoa, y eventos como este fortalecen su 
posicionamiento dentro de la Ruta del Carnaval del 

Atlántico, permitiendo que la tradición y la identidad 
del municipio se proyecten a nivel nacional e 
internacional.

Fotografía. Bailarinas danza folclórica. (Carnaval 
del Recuerdo -Facebook, 2024

Inversión y Desarrollo Local. El Plan de 
Desarrollo Municipal de Baranoa 2024-2027, 
titulado “El Sentir de la Gente”, contempla una 
inversión de $422 mil millones de pesos para 
impulsar el desarrollo social, económico y cultural 
del municipio. Dentro de este marco, el Carnaval del 
Recuerdo juega un papel fundamental, promoviendo 
la identidad cultural y atrayendo inversión pública y 
privada. (Alcaldía Baranoa, 2024).

Además, su reconocimiento como parte de 
la tradición carnavalera del Atlántico le permite 
acceder a recursos destinados a la promoción cultural 
y el turismo, consolidándolo como un evento de alto 
impacto en la región. (Alcaldía Baranoa, 2025).

En virtud de su relevancia histórica, cultural, 
social y económica, se hace necesario el 
reconocimiento del Carnaval del Recuerdo de 
Baranoa como Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Nación, en tanto constituye un mecanismo eficaz 
para su protección, promoción y salvaguardia como 
tradición viva que encarna el espíritu y la riqueza 
cultural del Caribe Colombiano. (Gobernación del 
Atlántico, 2025).

IV.	 MARCO NORMATIVO
a.	 Constitucionales.
Según el artículo 8° de la Constitución Política, 

es deber del Estado proteger las riquezas culturales 
y naturales de la nación.

En el artículo 70 Constitucional se establece 
que el Estado tiene la responsabilidad de garantizar 
el acceso equitativo a la cultura, promoviendo la 
diversidad cultural y fortaleciendo la identidad 
nacional a través de la educación y el desarrollo 
cultural y científico.

El artículo 71 señala que dentro de los planes de 
desarrollo económico y social se incluirá el fomento 
de las ciencias y la cultura, por medio de incentivos 
creados por el gobierno a personas e instituciones 
que ejerzan estas actividades.

Mediante el artículo 72, el patrimonio cultural 
de la Nación está bajo la protección del Estado y 
se dispuso que el patrimonio arqueológico y otros 
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bienes culturales que conforman la identidad 
nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles.

Además, el artículo 150 de la norma Superior 
señala que el Congreso tiene la competencia 
exclusiva para legislar. A través de esta facultad, el 
Congreso ejerce las siguientes funciones:

Interpretar, reformar y derogar las leyes.
De igual manera, el artículo 154 dispone que 

las leyes pueden originarse en cualquiera de las 
Cámaras, a solicitud de sus respectivos miembros, 
del Gobierno Nacional, de las entidades mencionadas 
en el artículo 156, o por iniciativa popular en los 
casos previstos en la Constitución.

b.	 Legales
Ley 397 de 1997: por la cual se desarrollan los 

artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes 
de la Constitución Política y se dictan normas 
sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a 
la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se 
trasladan algunas dependencias.

Ley 1037 de 2006: por medio de la cual se 
aprueba la Convención para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, aprobada por la 
Conferencia General de la Unesco en su XXXII 
reunión, celebrada en París y clausurada el diecisiete 
(17) de octubre de dos mil tres (2003), y hecha y 
firmada en París el tres (3) de noviembre de dos mil 
tres (2003).

Ley 1185 de 2008: por la cual se modifica y 
adiciona la Ley 397 de 1997 “Ley General de 
Cultura” y se dictan otras disposiciones.

Decreto número 2941 de 2009: por el cual 
se reglamenta parcialmente la Ley 397 de 1997 
modificada por la Ley 1185 de 2008, en lo 
correspondiente al Patrimonio Cultural de la Nación 
de naturaleza inmaterial.

Decreto número 1080 de 2015: Decreto Único 
Reglamentario del Sector Cultura.

Ley 2185 de 2022: Por medio de la cual se crea 
el festival nacional de la marimba de chonta, y se 
dictan otras disposiciones.

V.	 CONSIDERACIONES DEL PONENTE
El Carnaval del Recuerdo de Baranoa, creado 

en 1991 por la Fundación Cultural Barrio Arte, 
constituye una manifestación cultural única en el 
departamento del Atlántico y en el país. Surgió de 
un proceso de investigación comunitaria liderado 
por los gestores culturales Mariana Algarín y 
Alonso Acosta, quienes, a través de un ejercicio 
de recopilación de memorias transmitidas por los 
ancestros, identificaron la necesidad de rescatar 
las tradiciones festivas espontáneas de antaño 
en Baranoa. Este esfuerzo dio vida a un espacio 
de recuperación, salvaguarda y divulgación de 
expresiones artísticas como la música, la danza 
y los disfraces tradicionales, que hoy se proyecta 
como uno de los referentes más significativos de la 
identidad cultural del Caribe colombiano.

Lejos de limitarse a imitar el pasado, el Carnaval 
del Recuerdo se concibe como un escenario 
dinámico que renueva el presente y proyecta el 
futuro, fortaleciendo la identidad cultural a través 
de la memoria colectiva, la cual se origina como 
una iniciativa para mantener viva la tradición y el 
patrimonio cultural del departamento del Atlántico, 
siendo su objetivo primordial la salvaguardia de 
las expresiones culturales auténticas del Caribe 
Colombiano, fomentando la participación de 
artistas y comunidades sociales, proyectando el 
talento de Baranoa y el Atlántico, a audiencias de 
otras regiones y países. Su carácter incluyente 
permite la participación de niños, jóvenes, adultos 
y adultos mayores, convirtiéndose en un espacio 
intergeneracional donde se transmiten saberes, 
valores y prácticas ancestrales. En este sentido, 
constituye un instrumento de cohesión social, en 
el que se promueve el respeto por la diversidad, 
la construcción de ciudadanía y la valoración del 
patrimonio común.

Durante más de tres décadas, esta celebración 
ha marcado un hito en la vida cultural de Baranoa, 
impulsando la creación de comparsas, grupos 
musicales, danzas y expresiones artísticas que han 
consolidado al municipio como un referente de 
resistencia cultural frente a la homogeneización 
de las festividades populares. A diferencia de otros 
carnavales masivos que priorizan la comercialización 
y el espectáculo, el Carnaval del Recuerdo mantiene 
su esencia comunitaria, fundamentada en la 
investigación, la recuperación y la salvaguarda de 
los valores tradicionales, antes que en el ánimo de 
lucro o la masificación mediática.

Los cronistas culturales y periodistas que han 
presenciado esta celebración la han descrito como un 
“relato inenarrable”, donde las canturías caribeñas, 
los aplausos al compás de la cumbia y los bailes de 
los corazones alegres envuelven a los asistentes en 
una experiencia colectiva de memoria y resistencia. 
Cada año, las calles de Baranoa se transforman en un 
escenario vivo, colmado de disfraces tradicionales, 
músicas caribes y colores deslumbrantes que evocan 
el espíritu de los ancestros. En esta fiesta no existen 
distingos de raza, religión, nacionalidad o condición 
social: todos bailan, todos gozan, todos se reconocen 
como parte de un mismo legado.

El Carnaval del Recuerdo no solo constituye una 
fiesta, sino también un acto de resistencia contra el 
olvido. Las polleras, los tambores y los cantos del 
Caribe impiden simbólicamente el paso al desarraigo 
cultural, reafirmando la vigencia de las raíces 
populares frente a los desafíos de la modernidad. 
Esta capacidad de resistencia ha permitido que, a 
lo largo de los años, la manifestación se sostenga 
gracias al esfuerzo de sus hacedores, al compromiso 
de la comunidad y al respaldo del Ministerio de 
Cultura, que ha reconocido en este evento un aporte 
fundamental a la diversidad cultural del país.

De igual manera, el Carnaval del Recuerdo hace 
parte de la Ruta de la Tradición del Atlántico, un 
programa que agrupa veinte festivales y carnavales 
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a lo largo y ancho del departamento, y que se 
ha consolidado como un escenario vital para la 
salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial. La 
Ruta permite visibilizar expresiones como la cumbia 
ancestral, la flauta de millo, las danzas tradicionales 
y la gastronomía típica, otorgando reconocimiento 
y apoyo institucional a comunidades que 
históricamente habían sido invisibilizadas. En este 
recorrido, el Carnaval del Recuerdo ocupa un lugar 
central, no solo por su antigüedad y su trayectoria, 
sino por su capacidad de recrear la memoria popular 
y transmitirla en un formato pedagógico y festivo 
que vincula a las comunidades con sus raíces.

El marco jurídico colombiano, especialmente 
la Ley 1185 de 2008, que reformó la Ley General 
de Cultura, y el Decreto número 2941 de 2009, 
que reglamenta el Patrimonio Cultural Inmaterial, 
establece la obligación del Estado de identificar, 
documentar, proteger y promover las manifestaciones 
que constituyen el patrimonio vivo de la Nación. 
Bajo este marco normativo, el reconocimiento del 
Carnaval del Recuerdo de Baranoa como parte de 
la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación se convierte en una medida 
necesaria para garantizar su preservación, fortalecer 
sus procesos de transmisión intergeneracional y 
consolidar los apoyos institucionales que aseguren 
su sostenibilidad en el tiempo.

Por lo anterior, se justifica plenamente que se 
reconozca al Carnaval del Recuerdo de Baranoa 
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación, 
asegurando con ello que esta manifestación cultural 
siga siendo un espacio de memoria, identidad, 
inclusión y resistencia, y que se proyecte como 
un legado invaluable para las presentes y futuras 
generaciones de colombianos.

VI.	 POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS
Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, 

según el cual “El autor del proyecto y el ponente 
presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos 
un acápite que describa las circunstancias o eventos 
que podrían generar un conflicto de interés para la 
discusión y votación del proyecto, de acuerdo al 
artículo 286. Estos serán criterios guías para que 
los otros congresistas tomen una decisión en torno a 
si se encuentran en una causal de impedimento, no 
obstante, otras causales que el Congresista pueda 
encontrar”.

A continuación, se pondrán de presente los 
criterios que la Ley 2003 de 2019 contempla para 
hacer el análisis frente a los posibles impedimentos 
que se puedan presentar en razón a un conflicto de 
interés en el ejercicio de la función congresional, 
entre ellas la legislativa.

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5a de 1992 
quedará así:

(…)
a).	 Beneficio particular: aquel que otorga 

un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del congresista 

de las que no gozan el resto de los 
ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, 
fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se 
configura en las circunstancias presentes y 
existentes al momento en el que el congresista 
participa de la decisión.

c).	 Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil.

Para todos los efectos se entiende que no hay 
conflicto de interés en las siguientes circunstancias:

a)	 Cuando el congresista participe, discuta, 
vote un proyecto de ley o de acto legislativo 
que otorgue beneficios o cargos de carácter 
general, es decir cuando el interés del 
congresista coincide o se fusione con los 
intereses de los electores.

b)	 Cuando el beneficio podría o no configurarse 
para el congresista en el futuro.

c)	 Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, 
que establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual, el congresista tiene un 
interés particular, actual y directo. El voto 
negativo no constituirá conflicto de interés 
cuando mantiene la normatividad vigente.

d)	 Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo de carácter particular, que regula 
un sector económico en el cual el congresista 
tiene un interés particular, actual y directo, 
siempre y cuando no genere beneficio 
particular, directo y actual.

e)	 Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo que tratan sobre los sectores 
económicos de quienes fueron financiadores 
de su campaña siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual para 
el congresista. El congresista deberá hacer 
saber por escrito que el artículo o proyecto 
beneficia a financiadores de su campaña. 
Dicha manifestación no requerirá discusión 
ni votación.

f)	 Cuando el congresista participa en la 
elección de otros servidores públicos 
mediante el voto secreto. Se exceptúan los 
casos en que se presenten inhabilidades 
referidas al parentesco con los candidatos 
(...)”.

Así las cosas, y de forma orientativa, consideramos 
que para la discusión y aprobación de este Proyecto 
de Ley no existen circunstancias que pudieran dar 
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lugar a un eventual conflicto de interés por parte 
de los Representantes, pues es una iniciativa de 
carácter general, impersonal y abstracta, con lo 
cual no se materializa una situación concreta que 
permita enmarcar un beneficio particular, directo 
ni actual.

Frente al Proyecto de Ley número 057 de 
2025 Cámara, por medio de la cual se reconoce 
al Carnaval del Recuerdo de Baranoa, Atlántico, 
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 
y se dictan otras disposiciones, se considera que 
pueden existir conflictos de interés relacionados 
con: - El interés particular, actual y directo de 
los congresistas derivado de que su cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil sean los 
titulares de las descripciones normativas que hacen 
parte del texto, y que menciona el proyecto de ley.

Finalmente, sobre los conflictos de interés resulta 
importante recordar lo señalado por el Consejo de 
Estado (2019): “No cualquier interés configura la 
causal de desinvestidura en comento, pues se sabe 
que sólo lo será aquél del que se pueda predicar que 
es directo, esto es, que per ser el alegado beneficio, 
provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto 
que fue conocido por el legislador; particular, que 
el mismo sea específico o personal, bien para el 
congresista o quienes se encuentren relacionados 
con él; y actual o inmediato, que concurra para 
el momento en que ocurrió la participación o 
votación del congresista, lo que excluye sucesos 
contingentes, futuros o imprevisibles”.

En suma, se considera que este proyecto se 
enmarca en lo dispuesto por el literal ‘a’ del 
artículo primero de la Ley 2003 de 2019 sobre 
las hipótesis de cuando se entiende que no hay 
conflicto de interés. Sin embargo, la decisión es 
meramente personal en cuanto a la consideración 
de hallarse inmerso en un conflicto de interés, por 
lo que dejamos a criterio de los representantes 
basado en la normatividad existente y a juicio de 
una sana lógica.

Se recuerda que la descripción de los posibles 
conflictos de interés que se puedan presentar frente 
al trámite de la presente iniciativa, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 291 de la Ley 5a de 1992, 
no exime del deber del Congresista de identificar 
otras causales adicionales.

PROPOSICIÓN:
Con fundamento en las anteriores 

consideraciones, en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 5a de 1992, presento ponencia 
favorable y solicito respetuosamente a los miembros 
de la Plenaria de la Cámara de Representantes dar 
segundo debate al Proyecto de Ley número 057 
de 2025 Cámara, por medio de la cual se reconoce 
al Carnaval del Recuerdo de Baranoa, Atlántico, 
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 
y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY

NÚMERO 057 DE 2025 CÁMARA

por medio de la cual se reconoce al carnaval del 
recuerdo de Baranoa, Atlántico, como patrimonio 
cultural inmaterial de la nación y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA
Artículo 1°. La presente ley tiene como objeto 

reconocer al Carnaval del Recuerdo del municipio 
de Baranoa, Atlántico, como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación.

Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos de 
esta ley, se entiende por:

Carnaval del Recuerdo: Evento cultural que 
se celebra anualmente en el municipio de Baranoa, 
departamento del Atlántico, como parte del Carnaval 
del Atlántico.

Patrimonio Cultural Inmaterial: Conjunto de 
manifestaciones, prácticas, usos, representaciones, 
expresiones y conocimientos, técnicas y espacios 
culturales que las comunidades y los grupos 
reconocen como parte integrante de su patrimonio 
cultural y representan su identidad y tradiciones.

Artículo 3°. El Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
brindará acompañamiento y asesoría técnica para 
el inicio del proceso de postulación del Carnaval 
del Recuerdo de Baranoa, Atlántico, en la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial 
(LRCPI).

Asimismo, el Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 
en coordinación con las entidades territoriales 
del municipio de Baranoa y del departamento 
del Atlántico, impulsará la promoción, difusión, 
fomento, conservación, protección, financiación y 
desarrollo de los valores culturales asociados a las 
expresiones folclóricas y artísticas del Festival.

Del mismo modo, se promoverá la implementación 
del Plan Especial de Salvaguardia adoptado a nivel 
departamental, en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley 1185 de 2008, el Decreto número 1080 de 
2015 y el Decreto número 2358 de 2019.
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Artículo 4°. Autorizase al Gobierno nacional para 
que incluya en el Presupuesto General de la Nación 
las partidas presupuestales conforme a los artículos 
288, 334, 341, 345, 356 y 357 de la Constitución 
Política y de las competencias establecidas en 
la Ley 715 de 2001, para el cumplimiento de las 
disposiciones consagradas en la presente ley. 

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su 
publicación en el Diario Oficial.

Cordialmente,

* * *

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA 
SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 154 DEL 2025 CÁMARA

por medio del cual se reconoce la importancia 
cultural del ámbito nacional de la ritual de la 

luna y el viento: música de diálogo de flautas y 
tambores de los andes de tumbichucue y el nasa kú 
ju (danza o bambuco tradicional) del pueblo nasa 
del territorio ancestral de tumbichucue, se declara 
como patrimonio cultural inmaterial de la nación y 

se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., octubre 2025
Secretario
RAÚL FERNANDO RODRÍGUEZ RINCÓN
Comisión Sexta
Cámara de Representantes
Bogotá
Asunto: Ponencia positiva para segundo 

debate del Proyecto de Ley 154 del 2025 Cámara, 
por medio del cual se reconoce la importancia 
cultural del ámbito nacional de la ritual de la 
luna y el viento: música de diálogo de flautas y 
tambores de los andes de tumbichucue y el nasa kú 
ju (danza o bambuco tradicional) del pueblo nasa 
del territorio ancestral de tumbichucue, se declara 
como patrimonio cultural inmaterial de la nación y 
se dictan otras disposiciones.

En cumplimiento de la designación que, como 
ponente me hizo la Mesa Directiva de la Comisión 
Sexta de la Cámara de Representantes, por medio 
del presente escrito y dentro del término establecido 
para el efecto, me permito rendir informe de 
ponencia positiva para segundo debate del proyecto 
de Ley 154 del 2025 de Cámara, por medio del cual 
se reconoce la importancia cultural del ámbito 
nacional del ritual de la luna y el viento: música 
de diálogo de flautas y tambores de los andes de 

tumbichucue y el nasa kú ju (danza o bambuco 
tradicional) del pueblo nasa del territorio ancestral 
de tumbichucue, se declara como patrimonio 
cultural inmaterial de la nación y se dictan otras 
disposiciones. Para consideración y discusión de 
la Comisión Sexta Constitucional de la Cámara de 
Representantes.

Del honorable Representante,

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA 
SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY 154 DEL 2025 CÁMARA

por medio del cual se reconoce la importancia 
cultural del ámbito nacional del ritual de la luna y 
el viento: música de diálogo de flautas y tambores 

de los andes de tumbichucue y el nasa kú ju 
(danza o bambuco tradicional) del pueblo nasa 

del territorio ancestral de tumbichucue, se declara 
como patrimonio cultural inmaterial de la nación y 

se dictan otras disposiciones.
1.	 TRÁMITE DE LA INICIATIVA
El Proyecto de Ley número 154 de 2025 de la 

Cámara, presentado por los honorable Senador. 
Julio César Estrada Cordero, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva, Robert Daza y los honorables 
Representantes Ermes Evelio Pete Vivas, Norman 
David Bañol Álvarez, Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo, Erick Adrián Velasco Burbano, David 
Ricardo Racero Mayorca, Gabriel Ernesto Parrado 
Durán, Dorina Hernández Palomino, Jorge Hernán 
Bastidas Rosero, Jorge Andrés Cancimance López, 
radicado el día 31 de julio de 2025 y publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1404 de 2025. La 
Mesa Directiva de la Comisión Sexta Constitucional 
permanente Cámara me designó como ponente para 
segundo debate mediante Nota interna No. C.S.C.P. 
3.6 – 1082/2025 del 10 de diciembre de 2025.

2.	 JUSTIFICACIÓN.
La construcción del presente proyecto de ley 

se dio de la mano con las comunidades indígenas 
del resguardo de Tumbichucue, con especial 
participación de los comuneros: Yaid Ferley 
Bolaños Díaz, comunero, antropólogo y magíster 
del resguardo indígena de Tumbichucue y Fanor 
Enrique Pame Díaz, Autoridad y representante 
legal de la Organización Resguardo Indígena de 
Tumbichucue.

Como se ha mencionado, esta iniciativa 
legislativa nace de la necesidad de resaltar y proteger 
los aportes culturales ancestrales, dotándolos de 
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reconocimiento y apoyo estatal para que el ritual de 
la Luna y el Viento: Música de diálogo de flautas y 
tambores de los Andes de Tumbichucue) y el NASA 
KÚ JU (danza o bambuco tradicional) del pueblo 
Nasa del territorio ancestral de Tumbichucue sea un 
puente para la construcción de la Paz Total sonada 
por todos los colombianos.

3.	 OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
El objetivo de la presente iniciativa es resaltar el 

aporte cultural del pueblo indígena Nasa, en especial 
del resguardo de Tumbichucue, reconociendo sus 
prácticas culturales ancestrales, como el ritual de 
la Luna y el Viento: Música de diálogo de flautas y 
tambores de los Andes de Tumbichucue) y el NASA 
KU ́JU (danza o bambuco tradicional) del pueblo 
Nasa del territorio ancestral de Tumbichucue, como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación.

4.	 CONTEXTO HISTÓRICO
La región de Tierradentro es la cuna del pueblo 

indígena Nasa. Se ubica en la arista nororiental del 
Cauca, en el suroccidente de Colombia. Tierradentro 
es parte de la estructura orográfica denominada 
Macizo Colombiano, ecosistema montañoso 
catalogado como reserva de la biosfera. Sus tierras 
se ubican entre los 990 y los 5.370 M.S.N.M., 
correspondiente esta última altura al volcán nevado 
del Huila. Política y administrativamente se 
encuentra conformada por el Municipio de Inzá y 
Páez- Belalcázar. En el municipio de Inza ́, se ubican 
2 cabildos y 6 resguardos; y a su vez, el municipio de 
Páez está conformado por 17 resguardos legalmente 
reconocidos por la Agencia Nacional de Tierras y 
demás entidades del Estado colombiano.

Los resguardos son unidades políticas que poseen 
y administran terrenos comunales con base en 
títulos reales del siglo XVIII y títulos republicanos. 
Dentro de los resguardos, sus habitantes tienen 
el derecho de mantener y fortalecer los sistemas 
normativos, la autonomía, los sistemas de educación 
propia, las prácticas culturales y decidir de manera 
autónoma las prioridades definidas en los Planes de 
Vida. Ejemplo de lo anterior, tenemos al resguardo 
indígena de Tumbichucue, ubicado en el municipio 
de Inzá, departamento del Cauca.

En el marco de lo establecido en la Ley 89 de 
1890 el hoy resguardo indígena de Tumbichucue, 
se constituye mediante la Resolución número 0055 
del 08 de marzo de 1978. En él actualmente habitan 
1042 comuneros, quienes practican en su totalidad, 
los usos y las costumbres ancestrales como el Nasa 
Yuwe, la espiritualidad, el Derecho Mayor; el ritual 
de la Luna y el Viento: Música de diálogo de flautas 
y tambores de los Andes de Tumbichucue) y el 
NASA KU ́JU (danza o bambuco tradicional) del 
pueblo Nasa del territorio ancestral de Tumbichucue 
y defienden su territorio y todos los elementos de 
la naturaleza conforme a la normatividad ancestral, 
nacional e internacional.

Los habitantes conforme a las pautas de la 
autoridad mayor o el cabildo denominado también 
en Nasa Yuwe como Khaabu’wesx Thuuthë’sa 

We’sx, practican las mingas familiares y 
comunitarias que consisten en la siembra y cosecha 
de productos ancestrales como el maíz capio, frijol 
cacha, la caña, el trigo, etc. Estas cosechas se llevan 
a cabo al son de la música de flautas y tamboras; y 
danzas que simbolizan el movimiento y encuentros 
con los animales de agua, tierra y aire; además, se 
caracterizan por ser grandes artesanos y tejedores de 
indumentarias propias.

Durante las actividades los mayores y mayoras 
consumen la hoja de coca tostada, en cuanto es el 
suplemento alimenticio y elemento de conexión con 
las fuerzas sobrenaturales que potencian los dones 
que convierten a los Nasa en grandes conocedores y 
sabios de la naturaleza. En este proceso, la música 
de flautas y tambores está presente.

Dentro del resguardo de Tumbichucue las 
enfermedades, las muertes y los nacimientos son 
armonizados y equilibrados por las autoridades 
espirituales o thë’ wala, acompañado al compás de 
las melodías de las flautas traversas y tamboras.

Los Nasa de Tumbichucue celebran los 
matrimonios monógamos acompañados de la 
música de flautas y tambores. En este acto, 
consumen bebidas y alimentos propios preparados 
por los hombres y especialmente las mujeres que 
representan a la madre tierra por su conocimiento, 
por su sabiduría y por todo el legado ancestral que 
conservan y describen en sus variados tejidos.

5.	 FORTALECIMIENTO CULTURAL
Los procesos de transición cultural o aculturación 

están llevando a los habitantes al extermino de 
las prácticas culturales, hecho que impulsa la 
recuperación y fortalecimiento de todos los legados 
ancestrales a partir de la educación, tal como 
determinan los artículos 55 y 56 de la Ley 115 del 
8 de febrero de 1994; así́ como el Artículo 68 de la 
Constitución Política de Colombia.

A nivel de las Instituciones educativas se 
viene recuperando y fortaleciendo los sistemas 
normativos propios, los saberes y vivencias con 
“miras a mantener, recrear y desarrollar un proyecto 
global de vida de acuerdo con su cultura, su lengua, 
sus tradiciones y sus fueros propios y autóctonos” 
(MEN, 1995: Artículo 1°).

Teniendo en cuenta el Decreto número 1142 del 
Ministerio de Educación Nacional que establece 
los principios de una educación diversa, bicultural 
y bilingüe, se vienen creando metodologías de 
enseñanza propia como la elaboración de tejidos, 
instrumentos musicales y recorridos territoriales 
que fundamentan dicha educación y promueven, 
así́ mismo, una educación horizontal, transversal e 
intercultural.

Conforme a los Artículos 7°, 70, 71 y 72 de la 
Constitución Política de Colombia; y la Ley 397 de 
1997, el resguardo de Tumbichucue en ejercicio de la 
Autonomía que confiere el Convenio 169 de la OIT, 
la Ley 89 de 1890 y el Articulo 246 de la Constitución 
Política de Colombia, ha venido creando proyectos 
para el fortalecimiento de manifestaciones culturales, 
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especialmente relacionados con la música de flautas 
y tamboras con participación de niños, adultos y 
ancianos.

En este orden, el ritual de la Luna y el Viento: 
Música de diálogo de flautas y tambores de los 
Andes de Tumbichucue) y el NASA KU ́JU (danza o 
bambuco tradicional) del pueblo Nasa del territorio 
ancestral de Tumbichucue representa patrimonio, 
legado, memoria y cultura viva de la cual se 
desprende la práctica de todas las costumbres del 
Pueblo Nasa y la preservación de la lengua madre, 
el Nasa Yuwe.

La música de flautas y tambores es la 
representación de la unidad, resistencia y 
reivindicación de los Derechos de los Pueblos 
Indígenas Nasa, y en general, de todos los pueblos 
Indígenas de Colombia.

La música de flautas y tambores en Tumbichucue, 
representa la recuperación de las danzas como el 
Kutx wala (Maíz grande), ul çenx (culebra verde 
y el origen Nasa) que se practica en los momentos 
de siembra, cosecha, nacimiento, muerte y 
consolidación de alianzas mediante matrimonios o 
compadrazgos.

La música de flautas y tambores representa el 
despertar de los rituales antiguos como las mingas, 
Saakhelu, Çxapux, Sek Buy, Wejxa A’te, entre otros, 
que fueron absorbidos o suplantados por rituales y 
fiestas católicos.

La música de flautas y tambores es la 
representación del cuidado a la Madre Tierra y todos 
los elementos existentes. Además, es la conexión 
con la fuerza del viento y la fuerza de los truenos. 
La música de flautas y tambores ofrece lineamientos 
políticos y culturales para recrear y consolidar el arte 
como lenguaje universal de la paz y la armonía entre 
los pueblos. También es un instrumento de orden 
social en tanto evita la participación de los jóvenes 
indígenas en grupos delincuenciales y guerrilleros.

6.	 RESGUARDO INDÍGENA TUMBICHU-
CUE

En el caso particular del resguardo de 
Tumbichucue, desde tiempos inmemoriales se 
ha venido posicionando la música de flautas y los 
tambores como Patrimonio Cultural Inmaterial, en 
tanto es amplio, dinámico, participativo y reflexivo 
que ha permitido la documentación y creación 
de acciones que permitan su fortalecimiento y 
continuidad. Así́, se han contemplado recursos 
económicos propios y se ha contado con el apoyo 
de los programas de Educación y Salud del Consejo 
Regional Indígena del Cauca, la Asociación Juan 
Tama y la Administración Municipal de Inza ́. Con 
dichos recursos se ha posicionado el ritual de la 
Luna y el Viento que contempla la celebración 
del Diálogo de Flautas y Tambores de los Andes 
en Tumbichucue en el mes de agosto de cada año. 
Este evento se realiza con participación de músicos 
autóctonos, comunidad indígena y no indígena de 
Colombia y del extranjero.

El resguardo indígena de Tumbichucue ha 
suscrito los convenios 1246 del 2019; 1224 de 
2020; 2867 de 2021 y el 1576 de 2023 con el 
Ministerio de Cultura en el marco de la convocatoria 
apoyo a proyectos culturales y artísticos del 
Programa Nacional de Concertación Cultural. 
Dichos convenios han permitido la recuperación 
y fortalecimiento de las melodías propias, 
hacer memoria de grandes músicos como Juan 
Niquinas, Luis Pastuso, Calixto Pame; así́ como 
el fortalecimiento del Nasa Yuwe, la composición 
de nuevas melodías, recorridos territoriales 
al compás de la música de flautas traversas y 
tambores, talleres de elaboración de instrumentos 
musicales, adecuación de las tulpas o casas de 
saberes, recuperación y fortalecimiento de los 
juegos ancestrales, encuentros intergeneracionales 
y la unión de pueblos para implementar las 
mingas de pensamientos interculturales como ejes 
centrales de una educación acorde a los principios 
consuetudinarios del pueblo Nasa.

7.	 MARCO CONSTITUCIONAL
Artículo 7º. El Estado reconoce y protege la 

diversidad étnica y cultural de la Nación
colombiana.
Artículo 8º. Es obligación del Estado y de las 

personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación.

Artículo 70. El Estado tiene el deber de 
promover y fomentar el acceso a la cultura de todos 
los colombianos en igualdad de oportunidades, por 
medio de la educación permanente y la enseñanza 
científica, técnica, artística y profesional en todas 
las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es 
fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce 
la igualdad y dignidad de todas las que conviven 
en el país. El Estado promoverá la investigación, 
la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores 
culturales de la Nación.

Artículo 71. La búsqueda del conocimiento 
y la expresión artística son libres. Los planes de 
desarrollo económico y social incluirán el fomento 
a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado 
creará incentivos para personas e instituciones que 
desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología 
y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá 
estímulos especiales a personas e instituciones que 
ejerzan estas actividades.

Artículo 72. El patrimonio cultural de la 
Nación está bajo la protección del Estado. El 
patrimonio arqueológico y otros bienes culturales 
que conforman la identidad nacional, pertenecen 
a la Nación y son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos 
para readquirirlos cuando se encuentren en manos 
de particulares y reglamentará los derechos 
especiales que pudieran tener los grupos étnicos 
asentados en territorios de riqueza arqueológica.
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8.	 MARCO LEGAL
Ley 397 de 1997 por la cual se desarrollan los 

artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes 
de la Constitución Política y se dictan normas sobre 
patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, 
se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan 
algunas dependencias.

La Ley General de Cultura, no solo desarrolló el 
patrimonio cultural de la Nación respecto de bienes 
materiales, sino que incluyó como parte del patrimonio 
cultural las manifestaciones de cultura inmaterial, tal 
como se cita:

Artículo 4°. Definición de patrimonio cultural de 
la Nación. Modificado por el Artículo 1° de la Ley 
1185 de 2008. El patrimonio cultural de la Nación está 
constituido por todos los bienes y valores culturales 
que son expresión de la nacionalidad colombiana, 
tales como la tradición, las costumbres y los hábitos, 
así como el conjunto de bienes inmateriales y 
materiales, muebles e inmuebles, que poseen un 
especial interés histórico, artístico, estético, plástico, 
arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, 
ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, 
fílmico, científico, testimonial, documental, literario, 
bibliográfico museológico, antropológico y las 
manifestaciones, los productos y las representaciones 
de la cultura popular.

Esta disposición normativa, fue modificada por el 
artículo 1° de la Ley 1185 de 2008:

“(…) Artículo 4°. Integración del Patrimonio 
Cultural de la Nación. El patrimonio cultural de 
la Nación está constituido por todos los bienes 
materiales, las manifestaciones inmateriales, los 
productos y las representaciones de la cultura que 
son expresión de la nacionalidad colombiana, tales 
como la lengua castellana, las lenguas y dialectos 
de las comunidades indígenas, negras y creoles, la 
tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, 
las costumbres y los hábitos, así como los bienes 
materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que 
se les atribuye, entre otros, especial interés histórico, 
artístico, científico, estético o simbólico. (…)”.

En virtud del artículo 8°, se adiciona un artículo a la 
Ley General de Cultura al siguiente tenor:

“Artículo 11-1. Patrimonio cultural inmaterial. 
El patrimonio cultural inmaterial está constituido, 
entre otros, por las manifestaciones, prácticas, 
usos, representaciones, expresiones, conocimientos, 
técnicas y espacios culturales, que las comunidades 
y los grupos reconocen como parte integrante de 
su patrimonio cultural. Este patrimonio genera 
sentimientos de identidad y establece vínculos con la 
memoria colectiva. Es transmitido y recreado a lo largo 
del tiempo en función de su entorno, su interacción con 
la naturaleza y su historia y contribuye a promover 
el respeto de la diversidad cultural y la creatividad 
humana.

1.	 Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial. Las manifestaciones del patrimonio 
cultural inmaterial podrán ser incluidas en la 

Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial.

Cualquier declaratoria anterior como bien de 
interés cultural del ámbito nacional respecto de las 
manifestaciones a las que se refiere este artículo 
quedará incorporada a la Lista Representativa 
de Patrimonio Cultural Inmaterial a partir de la 
promulgación de esta ley.

2.	 Plan de Salvaguardia. Con la inclusión 
de una manifestación cultural en la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial se aprobará un Plan Especial de 
Salvaguardia orientado al fortalecimiento, 
revitalización, sostenibilidad y promoción de 
la respectiva manifestación.

El Ministerio de Cultura reglamentará para todo 
el territorio nacional el contenido y alcance de los 
Planes Especiales de Salvaguardia.

3.	 Identificación. Como componente fundamental 
para el conocimiento, salvaguardia y manejo 
del patrimonio cultural inmaterial, corresponde 
al Ministerio de Cultura, en coordinación 
con el Instituto Colombiano de Antropología 
e Historia, definir las herramientas para la 
identificación de las manifestaciones.

La identificación de las manifestaciones a que se 
refiere este artículo se hará con la participación activa 
de las comunidades.

4.	 Competencias. La competencia y manejo 
de la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial corresponde al Ministerio 
de Cultura en coordinación con el Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia, y a 
las entidades territoriales según lo previsto en 
el artículo 8° de este Título.

En todo caso, la inclusión de manifestaciones 
en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial deberá contar, según el caso, con el 
concepto previo favorable del Consejo Nacional de 
Patrimonio Cultural, o de los respectivos Consejos 
Departamentales o Distritales de Patrimonio 
Cultural”.

Mediante la Ley 1037 de 2006 se adopta la 
Convención de la Unesco para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial aprobada en París 
el 17 de octubre de 2003, definiendo en su artículo 
2° como “patrimonio cultural inmaterial” los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y 
técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos 
y espacios culturales que les son inherentes- que 
las comunidades, los grupos y en algunos casos los 
individuos reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, 
que se transmite de generación en generación, es 
recreado constantemente por las comunidades y 
grupos en función de su entorno, su interacción con la 
naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento 
de identidad y continuidad y contribuyendo así a 
promover el respeto de la diversidad cultural y la 
creatividad humana. A los efectos de la presente 
Convención, se tendrá en cuenta únicamente el 
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patrimonio cultural inmaterial que sea compatible 
con los instrumentos internacionales de derechos 
humanos existentes y con los imperativos de respeto 
mutuo entre comunidades, grupos e individuos y de 
desarrollo sostenible.

9.	 MARCO REGLAMENTARIO
Decreto número 2941 de 2009 determina en el 

artículo 8° que dentro de los “campos de alcance 
de la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial”, se encuentran los siguientes:

“7. Artes populares. Recreación de tradiciones 
musicales, dancísticas, literarias, audiovisuales 
y plásticas que son perpetuadas por las mismas 
comunidades.

8.	 Actos festivos y lúdicos. Acontecimientos 
sociales y culturales periódicos, con fines lúdicos 
o que se realizan en un tiempo y un espacio con 
reglas definidas y excepcionales, generadoras de 
identidad, pertenencia y cohesión social. Se excluyen 
las manifestaciones y cualquier otro espectáculo que 
fomente la violencia hacia los animales”.

El artículo 9° ibidem establece los criterios 
de valoración que deben cumplirse para incluir 
manifestaciones culturales en la Lista Representativa 
de Patrimonio Cultural Inmaterial.

1.	 Pertinencia. Que la manifestación corresponda 
a cualquiera de los campos descritos en el 
artículo anterior.

2.	 Representatividad. Que la manifestación 
sea referente de los procesos culturales y de 
identidad del grupo, comunidad o colectividad 
portadora, creadora o identificada con la 
manifestación, en el respectivo ámbito.

3.	 Relevancia. Que la manifestación sea 
socialmente valorada y apropiada por el 
grupo, comunidad o colectividad, en cada 
ámbito, por contribuir de manera fundamental 
a los procesos de identidad cultural y ser 
considerada una condición para el bienestar 
colectivo.

4.	 Naturaleza e identidad colectiva. Que la 
manifestación sea de naturaleza colectiva, 
que se transmita de generación en generación 
como un legado, valor o tradición histórico 
cultural y que sea reconocida por la respectiva 
colectividad como parte fundamental de su 
identidad, memoria, historia y patrimonio 
cultural.

5.	 Vigencia. Que la manifestación esté vigente 
y represente un testimonio de una tradición o 
expresión cultural viva, o que represente un 
valor cultural que debe recuperar su vigencia.

6.	 Equidad. Que el uso, disfrute y beneficios 
derivados de la manifestación sean justos 
y equitativos respecto de la comunidad o 
colectividad identificada con ella, teniendo en 
cuenta los usos y costumbres tradicionales y el 
derecho consuetudinario de las comunidades 
locales.

7.	 Responsabilidad. Que la manifestación 
respectiva no atente contra los derechos 
humanos, ni los derechos fundamentales o 
colectivos, contra la salud de las personas o 
la integridad de los ecosistemas.

Decreto número 1080 de 2015, contiene 
disposiciones sobre el PES, así: El Plan Especial 
de Salvaguardia -PES- es un acuerdo social y 
administrativo, concebido como un instrumento 
de gestión del Patrimonio Cultural de la 
Nación, mediante el cual se establecen acciones 
y lineamientos encaminados a garantizar la 
salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
En este sentido, se establece el contenido del PES, 
la consignación de restricciones, la integración de 
PES en planes de desarrollo, monitoreo y revisión. 
(Artículos 2.5.3.1. al 2.5.3.5.).

Decreto número 2358 de 2019, el cual modifica 
y adiciona el decreto número 1080 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo 
relacionado con el Patrimonio Cultural Material 
e Inmaterial, del cual se resalta las siguientes 
disposiciones:

Artículo 2.5.1.1. Objeto. En el marco del 
reconocimiento y el respeto por la diversidad étnica 
y cultural de la Nación, se tiene como objeto el 
fortalecimiento de la capacidad social de gestión del 
PCI para su salvaguardia y fomento como condición 
necesaria del desarrollo y el bienestar colectivo.

Artículo 2.5.1.2. Integración del patrimonio 
cultural inmaterial. El patrimonio cultural de la 
Nación de naturaleza inmaterial se designará para 
los efectos de este decreto y en consonancia con 
el artículo 11-1 de la Ley 397 de 1997, adicionado 
por el artículo 8° de la Ley 1185 de 2008, como 
patrimonio cultural inmaterial (PCI).

El manejo y la regulación del patrimonio cultural 
inmaterial forma parte del Sistema Nacional de 
Patrimonio Cultural de la Nación, en la misma 
forma establecida en la Ley General de Cultura 
reglamentada en lo pertinente por este decreto.

El patrimonio cultural inmaterial está integrado 
por los usos, prácticas, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas, junto con los instrumentos, 
objetos, artefactos, espacios culturales y naturales 
que les son inherentes, así como por las tradiciones 
y expresiones orales, incluidas las lenguas, artes 
del espectáculo, usos sociales, rituales y actos 
festivos, conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, técnicas artesanales, que 
las comunidades, los grupos y en algunos casos los 
individuos reconozcan como parte de su patrimonio 
cultural. El patrimonio cultural inmaterial incluye a 
las personas que son creadoras o portadoras de las 
manifestaciones que lo integran.

A los efectos de este decreto se tendrá en cuenta 
únicamente el patrimonio cultural inmaterial que sea 
compatible con los instrumentos internacionales de 
derechos humanos existentes y con los imperativos 
de respeto mutuo entre comunidades, grupos e 
individuos de desarrollo sostenible y lo estipulado 
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en la Ley 1774 de 2016 por medio de la cual se 
modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y 
se dictan otras disposiciones o la que la modifique 
o sustituya.

Los diversos tipos de PCI antes enunciados 
quedan comprendidos para efectos de este decreto 
bajo el término “manifestaciones”.

10.	 MARCO JURISPRUDENCIAL.
La Corte Constitucional en sentencia C 111 de 

2017, determina lo que se entiende por patrimonio 
inmaterial, así:

Por su parte, en lo que concierne al patrimonio 
inmaterial, el Estado colombiano adoptó la 
Convención para su salvaguardia aprobada por la 
UNESCO, a través de la citada Ley 1037 de 2006. 
La noción allí acogida, en los términos previamente 
expuestos, supone la existencia de un conjunto de 
manifestaciones que se caracterizan por provocar 
sentimientos de identidad, memoria colectiva 
y difusión entre generaciones. Ello se destaca 
en el artículo 2° del tratado en cita, en el que se 
dispone que: “[El] patrimonio cultural inmaterial, 
que se transmite de generación en generación, es 
recreado constantemente por las comunidades y 
grupos en función de su entorno, su interacción 
con la naturaleza y su historia, infundiéndoles 
un sentimiento de identidad y continuidad y 
contribuyendo así a promover el respeto de la 
diversidad cultural y la creatividad humana” [67].

Entre las manifestaciones que por vía 
reglamentaria admiten su incorporación en la 
LRPCI se destacan [71], entre otras, las lenguas y la 
tradición oral [72]; el conocimiento tradicional sobre 
la naturaleza y el universo; las técnicas asociadas 
con la fabricación de objetos artesanales; las artes 
populares [73]; los actos festivos y lúdicos [74]; los 
eventos religiosos tradicionales de carácter colectivo 
y la cultura culinaria [75]. En términos similares, el 
artículo 2.2 de la Convención de la UNESCO señala 
que el patrimonio cultural inmaterial se manifiesta 
en el ámbito de las tradiciones y expresiones orales; 
en los usos sociales, rituales y actos festivos; en los 
artes del espectáculo; en los conocimientos y usos 
relacionados con la naturaleza y el universo; y en las 
técnicas artesanales tradicionales. Por lo demás, se 
entiende que son pautas de valoración para incluir 
manifestaciones en la LRPCI, los siguientes criterios 
[76]: (i) pertinencia; (ii) representatividad [77]; (iii) 
relevancia [78]; (iv) vigencia [79]; (vi) equidad 
[80]; (v) naturaleza e identidad colectiva [81] y (vii) 
responsabilidad [82]. (…).

Ahora bien, en este punto, la Constitución no 
desarrolla el tipo de medida o de instrumento que 
puede ser utilizado para satisfacer el deber genérico 
de protección, pues en ello le asiste una amplia 
libertad de configuración normativa al Congreso 
de la República, lo que incluye la posibilidad de 
disponer medidas de carácter presupuestal. Esta 
amplitud en el principio de autonomía legislativa 

fue expresamente mencionada en la Sentencia 
C-742 de 2006.

De esta sentencia es importante resaltar además 
de la noción de patrimonio cultural inmaterial, la 
conclusión según la cual se establece que el Congreso 
de la República, bajo el principio de autonomía 
legislativa, tiene la facultad de disponer medidas de 
carácter presupuestal en iniciativas como la que nos 
convoca.

Ahora bien, en lo que respecta a la competencia 
del Congreso de la República para autorizar gasto 
público, en sentencia C 441 de 2016 2, la Corte 
establece:

Considera la Sala que el Congreso de la 
República, en uso de sus facultades constitucionales, 
tiene la competencia de autorizar, más no obligar al 
Gobierno nacional o sus entidades territoriales, la 
incorporación al presupuesto general de la Nación 
de las apropiaciones o la asignación de partidas 
presupuestales. Ahora bien, si la autorización en 
mención se otorga para efectos de dar cumplimiento 
a la protección y salvaguardia de una manifestación 
cultural con contenido religioso, es procedente 
entonces analizar el ejercicio de tal competencia del 
Congreso, bajo el parámetro del principio de Estado 
laico y del pluralismo religioso, incorporados en la 
Constitución colombiana, con el fin de determinar si 
dicho título presupuestal tiene un fin constitucional 
admisible.

11.	 SITUACIONES QUE PUEDEN LLEGAR 
A CONFIGURAR CONFLICTO DE 
INTERÉS.

Dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 3° de la Ley 2003 del 19 de noviembre 
de 2019, por la cual se modifica parcialmente la 
Ley 5a de 1992, se considera que de la discusión 
y aprobación del presente Proyecto de Ley 
no genera un posible conflicto de interés en 
consideración al interés particular, actual y directo 
de los congresistas, de su cónyuge, compañero 
o compañera permanente, o parientes dentro del 
segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, por cuanto se tratan de 
disposiciones de carácter general que modifican la 
ley del código civil colombiano.

Sobre este asunto ha señalado el Consejo de 
Estado:

“No cualquier interés configura la causal de 
desinvestidura en comento, pues se sabe que solo lo 
será́ aquel del que se pueda predicar que es directo, 
esto es, que per se le alegado beneficio, provecho 
o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue 
conocido por el legislador; particular, que el mismo 
sea especifico o personal, bien para el congresista 
o quienes se encuentren relacionados con él; y 
actual o inmediato, que concurra para el momento 
en que ocurrió́ la participación o votación del 
congresista, lo que excluye sucesos contingentes, 
futuros o imprevisibles. También se tiene noticia que 
el interés puede ser de cualquier naturaleza, esto es, 
económico o moral, sin distinción alguna”.
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De igual forma, es pertinente señalar lo que la Ley 
5ª de 1992 dispone sobre la materia en el artículo 286, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 2003 de 2019:

“Se entiende como conflicto de interés una 
situación donde la discusión o votación de un 
proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda 
resultar en un beneficio particular, actual y directo a 
favor del congresista.

a)	 Beneficio particular: aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del congresista de las que 
no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique 
normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las 
que se encuentre formalmente vinculado.

b)	 Beneficio actual: aquel que efectivamente se 
configura en las circunstancias presentes y 
existentes al momento en el que el congresista 
participa de la decisión.

c)	 Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil”.

La anterior descripción de los posibles conflictos 
de interés que se puedan presentar frente al trámite 
del presente proyecto de ley, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 modificado 
por la Ley 2003 de 2019, no exime al Congresista de 
identificar causales adicionales.

12.	 IMPACTO FISCAL
El proyecto de ley en sus artículos 3° y 4°, 

ordenar la priorización de recursos económicos en 
los planes de acción del Ministerio de Educación, 
Ministerio de Cultura y Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. En este espacio cabe puntualizar 
que el Congreso de la República tiene la posibilidad 
de incluir en el trámite legislativo órdenes o 
disposiciones que impliquen ciertos costos o gastos, 
sin que ello signifique adición o modificación del 
Presupuesto General de la Nación. Precisando que 
el Gobierno tiene la potestad de incluir o no en el 
presupuesto anual las apropiaciones requeridas para 
materializar el deseo del legislativo.

Al respecto la Corte Constitucional se ha 
manifestado de forma clara en su sentencia C-729 
de 2005, en la cual se resolvió́ sobre “OBJECIÓN 
PRESIDENCIAL- Autorización al Gobierno 
nacional para incluir partidas presupuestales para 
concurrir a la realización de obras en municipios/
OBJECIÓN PRESIDENCIAL A PROYECTO 
DE LEY QUE AUTORIZA AL GOBIERNO 
PARA INCLUIR GASTO- realización de obras en 
municipio a través del sistema de cofinanciación;”, 
en esta la Corte dice:

“Analizado el artículo 2° objetado, observa la 
Corte que dicha disposición se limita a autorizar 
al Gobierno nacional para que a partir de la 

sanción de la presente ley incluya, si lo desea, 
en el presupuesto un gasto. En efecto, dispone el 
artículo 2° del proyecto “Autorícese al Gobierno 
nacional para que incluya dentro del Presupuesto 
General de la Nación, las partidas presupuestales 
para concurrir a...”.

En ese mismo sentido, la Sentencia C-508 de 
2008 de la misma Corte Constitucional menciona:

“El Congreso tiene la facultad de promover 
motu propio proyectos de ley que decreten gastos, 
sin que ello implique adicionar o modificar el 
Presupuesto, por cuanto esas leyes solamente 
constituyen el título para que luego el Gobierno 
decida si incluye o no las apropiaciones respectivas 
en el proyecto de ley anual de presupuesto que se 
somete a consideración del Congreso. Lo que no 
puede es consagrar un mandato para la inclusión 
de un gasto, es decir, establecer una orden de 
imperativo cumplimiento. Por su parte, está 
vedado al Gobierno hacer gastos que no hayan sido 
decretados por el Congreso e incluidos previamente 
en una ley. En otras palabras, el Congreso tiene 
la facultad de decretar gastos públicos, pero su 
incorporación en el presupuesto queda sujeta a una 
suerte de voluntad del Gobierno, en la medida en 
que tiene la facultad de proponer o no su inclusión 
en la ley”.

De los expuesto, como se había mencionado se 
desprende que el proyecto de ley no vulnera los 
preceptos constitucionales, en cuanto no ordena 
de forma imperativa un gasto, sino que autorizar 
al Gobierno nacional a que, en virtud del ejercicio 
de sus funciones, propias de la rama ejecutiva, 
pueda desarrollar debidamente las disposiciones 
derivadas del presente proyecto de ley.

13.	 PROPOSICIÓN
Con base en las anteriores consideraciones, 

presentamos ponencia positiva y solicitamos dar 
segundo debate al Proyecto de Ley número 154 de 
2025 Cámara, por medio del cual se reconoce la 
importancia cultural del ámbito nacional del ritual 
de la luna y el viento: música de diálogo de flautas 
y tambores de los andes de tumbichucue y el nasa 
kú ju (danza o bambuco tradicional) del pueblo 
nasa del territorio ancestral de tumbichucue, se 
declara como patrimonio cultural inmaterial de la 
nación y se dictan otras disposiciones, en plenaria 
de la honorable Cámara de Representantes.

Atentamente,
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TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE EN PLENARIA 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 154 DE 2025 CÁMARA

por medio del cual se reconoce la importancia cultural 
del ámbito nacional del ritual de la luna y el viento: 
música de diálogo de flautas y tambores de los andes 
de Tumbichucue y el Nasa kú ju (danza o bambuco 
tradicional) del pueblo nasa del territorio ancestral 

de Tumbichucue, se declara como patrimonio cultural 
inmaterial de la nación y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Reconózcase la importancia 
cultural del ámbito nacional del ritual de la Luna y el 
Viento: Música de diálogo de flautas y tambores de 
los Andes de Tumbichucue y el NASA KU j́u (danza 
o bambuco tradicional) del pueblo Nasa del territorio 
ancestral de Tumbichucue.

Artículo 2°. Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Nación. Facúltese al Gobierno nacional, en cabeza del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes para 
que incluya en la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación (LRPCI) al ritual de 
la Luna y el Viento: Música de diálogo de flautas y 
tambores de los Andes de Tumbichucue y el NASA 
KU ́JU (danza o bambuco tradicional) del pueblo Nasa 
del territorio ancestral de Tumbichucue, para resaltar y 
proteger los aportes culturales ancestrales.

Artículo 3°. Postulación Patrimonio Cultural 
Inmaterial. La Gobernación del departamento del 
Cauca y los municipios que así lo consideren, en 
articulación con las comunidades portadoras de la 
manifestación, del ritual de la Luna y el Viento: 
Música de diálogo de flautas y tambores de los 
Andes de Tumbichucue y el NASA KU J́U (danza o 
bambuco tradicional) elaborarán la postulación del 
Ritual a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial (LRPCI) y su correspondiente Plan Especial 
de Salvaguardia para efectos de su reconocimiento, 
exaltación, promoción y preservación, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 1185 del 2008, el Decreto 
Único Reglamentario 1080 del 2015, Decreto número 
2358 del 2019 y aquellas que las sustituyan, modifiquen 
o adicionen.

Parágrafo 1°. Las entidades, colectividades y actores 
anteriormente mencionados realizarán la postulación 
del ritual de la Luna y el Viento: Música de diálogo de 
flautas y tambores de los Andes de Tumbichucue y el 
NASA KU J́U (danza o bambuco tradicional), en un 
término no mayor a seis (6) meses a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

Parágrafo 2°. El Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes asesorará y acompañará el avance 
de la postulación del ritual de la Luna y el Viento: 
música de diálogo de flautas y tambores de los Andes 
de Tumbichucue y el NASA KU ́JU (danza o bambuco 
tradicional) a la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial, así como, en la elaboración de su 
correspondiente Plan Especial de Salvaguardia.

Artículo 4°. Autorícese a la Gobernación del 
Cauca, en el marco de su autonomía, y al Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, para incorporar y disponer la 
asignación de las partidas presupuestales necesarias 
para la implementación de esta ley, ajustándose a la 
disponibilidad presupuestal y, a lo establecido en el 
Marco Fiscal y de Gastos de mediano plazo.

Lo anterior, de acuerdo a los términos resultantes del 
proceso de postulación mencionado en el artículo 3°.

Artículo 5°. El Gobierno nacional, la Gobernación 
del Cauca y los gobiernos municipales del departamento, 
en coordinación, podrán impulsar y apoyar ante 
otras entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, la obtención de recursos económicos 
adicionales o complementarios a las que se autoricen 
apropiar en el Presupuesto General de la Nación de 
cada vigencia fiscal, destinadas al objeto que se refiere 
la presente ley.

Artículo 6°. Traducción a lenguas nativas. Las 
autoridades de los grupos étnicos, con tradición 
lingüística propia, podrán solicitar al Gobierno nacional 
que la presente Ley sea traducida a su lengua nativa. El 
Gobierno nacional reglamentará lo pertinente y definirá 
los recursos para tal fin.

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación.
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* * *

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA 
TERCER DEBATE PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 424 CÁMARA 2025, 400 SENADO 
DE 2025.

por medio de la cual el Congreso de la República de 
Colombia establece cada 28 de noviembre el día de la 
“Baracunatana” y “Anhelos” como reconocimiento 
a los grandes exponentes de la música como lo son 

los maestros Lizandro Meza y Alfredo Gutiérrez 
del Municipio de Los Palmitos Departamento de 

Sucre, como pioneros de la música colombiana que 
contribuyeron a su reconocimiento internacional.
Bogotá, D. C., 18 de marzo de 2026.
Doctor:
ÁLVARO MAURICIO LONDOÑO LUGO
Presidente
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Congreso de la República.
Ciudad
Asunto: Informe de Ponencia Positiva para 

Tercer Debate Proyecto de Ley número 424 Cámara 
2025, 400 Senado de 2025, por medio de la cual el 
Congreso de la República de Colombia establece 
cada 28 de noviembre el día de la “Baracunatana” 
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y “Anhelos” como reconocimiento a los grandes 
exponentes de la música como lo son los maestros 
Lizandro Meza y Alfredo Gutiérrez del Municipio de 
Los Palmitos Departamento de Sucre, como pioneros 
de la música colombiana que contribuyeron a su 
reconocimiento internacional.

Honorable Presidente,
En cumplimiento de las instrucciones impartidas 

por la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, y en marco de los deberes 
establecidos en la Ley 5 de 1992, me permito presentar 
PONENCIA POSITIVA con modificaciones para 
el tercer debate al Proyecto de Ley número 424 
Cámara 2025, 400 Senado de 2025, por medio de 
la cual el Congreso de la República de Colombia 
establece cada 28 de noviembre el día de la 
“Baracunatana” y “anhelos” como reconocimiento 
a los grandes exponentes de la música como lo son 
los maestros Lizandro Meza y Alfredo Gutiérrez 
del Municipio de Los Palmitos Departamento de 
Sucre, como pioneros de la música colombiana que 
contribuyeron a su reconocimiento internacional.

Cordialmente,

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA 
TERCER DEBATE EN LA COMISIÓN 

SEGUNDA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL

PROYECTO DE LEY NÚMERO 424 CÁMARA 
2025, 400 SENADO.

por medio de la cual el Congreso de la República 
de Colombia establece cada 28 de noviembre 

el día de la “baracunatana” y “anhelos” como 
reconocimiento a los grandes exponentes de la 

música como lo son los maestros Lisandro Meza 
y Alfredo Gutiérrez del municipio de los palmitos 

departamento de sucre, como pioneros de la música 
colombiana que contribuyeron a su reconocimiento 

internacional.
I.	 ANTECEDENTES:
El Proyecto de Ley número 400 de 2025 Senado 

fue radicado el 18 de marzo de 2025 en la Secretaría 
General del Senado por el honorable Senador Antonio 
José Correa Jiménez, y publicado en la Gaceta del 
Congreso número 383 de 2025.

El día 26 de marzo de 2025, la iniciativa fue 
remitida a la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes.

Para su trámite, fue designada como ponente la 
honorable Representante Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, quien presentó y sustentó el informe 
de ponencia positiva para primer debate ante la 
Comisión Segunda del Cámara de Representantes, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 157 y 
siguientes de la Constitución Política y los artículos 
143 y siguientes de la Ley 5ª de 1992.

II.	 OBJETO:
Rendir homenaje y exaltar la vida de los maestros 

Lizandro Meza y Alfredo Gutiérrez, oriundos del 
Municipio de Los Palmitos, Departamento de Sucre, 
reconocerlos y exaltarlos como pioneros de la música 
colombiana que contribuyeron a su reconocimiento 
internacional.

III.	 CONSIDERACIONES DE LOS 
PONENTES:

Historia del municipio de Los Palmitos, Sucre
Los Palmitos es un municipio ubicado en 

el Departamento de Sucre, en la región Caribe 
de Colombia. Su historia se remonta a tiempos 
prehispánicos, cuando la zona estaba habitada por 
indígenas de la etnia Zenú. Durante la colonización 
española, el territorio comenzó a poblarse con 
haciendas y asentamientos dedicados principalmente 
a la agricultura y la ganadería. El Municipio fue 
creado el 28 de noviembre de 1968. Su economía ha 
estado basada en la producción de yuca, ñame, maíz 
y la cría de ganado. También es reconocido por su 
riqueza cultural, en especial su aporte a la música 
vallenata y sabanera.
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Vida y obra de los Maestros Lisandro Meza y 
Alfredo Gutiérrez

Los maestros Lisandro Meza y Alfredo 
Gutiérrez han sido dos de los más grandes 
exponentes de la música del Caribe colombiano. 
Ambos interpretaron géneros como el vallenato, la 
cumbia, el porro sabanero, el paseo, el merengue 
vallenato y la música tropical.

Lisandro Meza
Lisandro Meza es uno de los grandes exponentes 

de la música vallenata y sabanera. Nació el 26 de 
septiembre de 1937 en el Municipio de Los Palmitos 
y falleció el 23 de diciembre del 2023. Ha sido 
reconocido por su versatilidad en diferentes géneros 
como el vallenato, la cumbia y el porro, también 
por haber pertenecido a importantes agrupaciones 
musicales y por su exitosa carrera como solista. 
Entre sus éxitos musicales más reconocidos están:

•	 “El Hijo de Tuta”
•	 “Baracunatana”
•	 “Los Sabanales”
•	 “El Guayabo de la Y”
Su estilo único y su capacidad para fusionar 

géneros lo han convertido en un ícono de la 
música colombiana, sin embargo, su genialidad 
ha traspasado fronteras, por lo cual, es reconocido 
a nivel internacional también. Durante su vida, 
grabó alrededor de 127 discos de diferentes géneros 
musicales, llegó a los cinco continentes con su 
música y folclore.

Alfredo Gutiérrez
Alfredo Gutiérrez, nacido el 17 de abril de 1943 

en el Corregimientos de Sabanas de Beltrán más 
conocido como “Paloquemao”, Sucre, es otro de 
los grandes exponentes del vallenato. Es conocido 
como “El Rey de Reyes” del Festival Vallenato, 
pues ha ganado la corona en múltiples ocasiones.

Su talento con el acordeón lo llevó a integrar Los 
Corraleros de Majagual, una de las agrupaciones 
más influyentes de la música tropical en Colombia. 
Entre sus canciones más populares destacan:

•	 “Anhelos”
•	 “Festival en Guararé”
•	 “Ojos Indios”
•	 “Los Indios”
Gutiérrez es conocido por su estilo innovador y 

su capacidad para interpretar vallenatos, cumbias y 
porros con un sello muy personal.

Cultura y música en Los Palmitos
Gracias a artistas como Lisandro Meza y Alfredo 

Gutiérrez, Los Palmitos ha sido reconocido como 
una cuna de la música sabanera y vallenata. Sus 
festivales y celebraciones giran en torno a estos 
géneros, con eventos donde se destaca el talento de 
acordeoneros, compositores y músicos tradicionales. 
En la actualidad, el Municipio sigue preservando 
su herencia musical y cultural, sirviendo como 
inspiración para nuevas generaciones de artistas en 
la región Caribe.

Identidad cultural y tradición
Sus canciones han preservado y promovido 

el folclor sabanero, resaltando la vida rural, las 
costumbres y los valores de la región. La música 
sabanera es un símbolo de identidad y orgullo en 
Colombia, especialmente en la Costa Caribe. Han 
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narrado historias de la vida cotidiana del pueblo, 
dando voz a la realidad social y económica de las 
comunidades campesinas.

Trascendencia generacional
Inspiraron a nuevas generaciones de músicos 

y a la fusión de ritmos tradicionales con géneros 
modernos como el reguetón y la música tropical. 
Su legado sigue vigente en festivales, homenajes 
y reinterpretaciones de sus canciones por artistas 
contemporáneos.

Su legado trasciende la música, influyendo en la 
identidad cultural, la economía del entretenimiento y 
el reconocimiento de la música tradicional. Lizandro 
Meza y Alfredo Gutiérrez no solo han sido pilares 
de la música sabanera, sino que también han influido 
en la economía y en la construcción de una identidad 
cultural arraigada en Colombia y en el mundo.

Situaciones puntuales de inversión
Diagnóstico de la situación actual
Estado del Salón Comunal: Descripción del 

deterioro, falta de mantenimiento o carencias del 
espacio actual, con deficiencias en Infraestructura: 
Problemas en la estructura física, ventilación, 
iluminación, accesibilidad, baños, mobiliario, entre 
otros.

La Importancia del Salón Comunal para la 
Comunidad, es un espacio de encuentro comunitario 
siendo el salón comunal una clave para reuniones, 
eventos, actividades culturales y recreativas. Uso 
educativo y social; Puede servir para capacitaciones, 
talleres, jornadas de salud, reuniones de líderes 
comunitarios, etc. Apoyo a la Participación 
Ciudadana siendo un espacio adecuado fortalece la 
organización y gestión comunitaria.

Impacto del proyecto
Mejora de la Calidad de Vida: Un lugar digno y 

bien equipado mejora el bienestar de la comunidad.
Fortalecimiento del Tejido Social: Mayor 

integración y participación de los habitantes.
Impulso a Programas Comunitarios: Espacio 

funcional para desarrollar proyectos educativos, 
culturales y de emprendimiento.

Sostenibilidad y viabilidad
Compromiso de la Comunidad: Garantizar el 

buen uso y mantenimiento del espacio.
Alineación con Planes de Desarrollo: Relación 

con estrategias Municipales o Departamentales.

El monumento del maestro Lizandro Meza, 
reconocido exponente de la música vallenata y 
sabanera, es un símbolo cultural e identidad para la 
comunidad, Representa el legado artístico y musical, 
fortaleciendo el sentido de pertenencia y orgullo 
local. Siendo un punto de referencia para habitantes 
y visitantes, promoviendo el turismo cultural.

Estado Actual y Necesidad de Intervención
El monumento presenta signos de deterioro 

por el paso del tiempo, condiciones climáticas y 
falta de mantenimiento. Problemas como fisuras, 
decoloración, o daños estructurales afectan su estética 
y seguridad. Falta de iluminación, señalización o 
adecuación del entorno reduce su impacto visual y 
su aprovechamiento como atractivo cultural.

Impacto del Proyecto
Conservación del Patrimonio Cultural: 

Restaurar y mantener en buen estado el monumento 
asegura su preservación para las futuras generaciones.

Fomento del Turismo y la Cultura: Un espacio 
renovado atrae visitantes, incentiva el turismo 
cultural y dinamiza la economía local.

Mejora del espacio Público: La adecuación del 
entorno del polideportivo promueve su uso para 
actividades recreativas, artísticas y educativas.

Seguridad y Accesibilidad: La iluminación y 
adecuación de áreas circundantes incrementarán 
la seguridad y permitirán un mejor acceso al 
monumento.

Viabilidad y sostenibilidad
El proyecto puede integrarse a estrategias 

Municipales de conservación del patrimonio y 
embellecimiento urbano.

Compromiso de la comunidad y autoridades 
locales para garantizar el mantenimiento continuo.
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Importancia del Proyecto de Infraestructura para 
la Construcción del Monumento al Maestro Gustavo 
Gutiérrez

El presente proyecto de infraestructura tiene 
como propósito la construcción de un monumento 
en honor al maestro Gustavo Gutiérrez, el cual se 
erigirá en un lugar estratégico y visible dentro del 
Municipio de Los Palmitos. Esta iniciativa busca 
resaltar la figura y legado del maestro, reconociendo 
su impacto en la educación, la cultura y el desarrollo 
de la comunidad.

Fomento del sentido de Pertenencia y Orgullo 
Local

La construcción del monumento no solo enaltece 
la memoria del maestro, sino que también fortalece 
el sentimiento de identidad y pertenencia entre 
los habitantes del corregimiento. La comunidad 
se verá reflejada en la obra, generando un mayor 
compromiso con la educación y la cultura.

Impulso al Turismo y la Cultura
Ubicado en un sitio estratégico y visible, el 

monumento podrá convertirse en un punto de 
referencia para visitantes y turistas interesados en 
la historia local. Esto podría contribuir al desarrollo 
económico del corregimiento, promoviendo el 
turismo cultural y generando nuevas oportunidades 
para emprendedores locales.

Inspiración para las nuevas Generaciones
Este monumento no solo evocará el pasado, sino 

que servirá de inspiración para niños, jóvenes y 
futuros educadores. Será un recordatorio de que la 
educación es la base del progreso y que los valores 
transmitidos por el maestro Gustavo Gutiérrez 
siguen vigentes en la comunidad.

Fomento del Talento Musical y Artístico

Este proyecto permitirá que niños, jóvenes y 
adultos desarrollen sus habilidades musicales, 
brindándoles acceso a instrumentos de calidad para 
su formación artística. Al contar con las herramientas 
necesarias, se impulsará el crecimiento de talentos 
locales que podrán representar a la comunidad en 
distintos escenarios culturales.

Rescate y Preservación de las Tradiciones 
Musicales

La región de Sucre es reconocida por su riqueza 
musical, especialmente en géneros como la cumbia, 
el porro y el vallenato. Dotar la Casa de la Cultura 
con instrumentos adecuados contribuirá a la 
preservación y promoción de la música tradicional, 
garantizando que las nuevas generaciones continúen 
este legado.

Creación de Oportunidades para la Juventud
La música no solo es un arte, sino también 

una herramienta de transformación social. Al 
proporcionar acceso a instrumentos musicales, se 
ofrecerán alternativas de formación y recreación a 
los jóvenes, alejándolos de situaciones de riesgo y 
fomentando valores como la disciplina, el trabajo en 
equipo y la creatividad.

Fortalecimiento de la Casa de la Cultura como 
Espacio de Formación

Este proyecto consolidará la Casa de la Cultura 
Hugo Santos Osuna como un centro de enseñanza 
artística, donde se puedan desarrollar programas de 
formación musical, talleres y presentaciones que 
enriquezcan la vida cultural del Municipio.

Proyección del Municipio a nivel Regional y 
Nacional

Una Casa de la Cultura bien equipada puede dar 
origen a agrupaciones musicales que representen 
a Los Palmitos en festivales y eventos culturales 
a nivel departamental y nacional, posicionando al 
Municipio como un referente en la música y las 
artes.

Importancia de la Remodelación de los Parques 
en la Zona Rural del Municipio de Los Palmitos.

Los parques y espacios recreativos son 
fundamentales para el bienestar de las comunidades 
rurales, ya que fomentan la integración social, el 
deporte y el esparcimiento. La remodelación de 
estos espacios en Los Palmitos traerá múltiples 
beneficios:

Fomento del Deporte y la Recreación
Contar con parques adecuados incentiva la 

práctica deportiva, promoviendo hábitos saludables 
en niños, jóvenes y adultos. Se reducen problemas 
como el sedentarismo y enfermedades asociadas a 
la falta de actividad física.

Espacios de Convivencia y Seguridad
Un parque renovado se convierte en un punto de 

encuentro para la comunidad, fortaleciendo lazos 
sociales. La adecuación de iluminación y áreas 
seguras disminuye la delincuencia y el riesgo de 
accidentes.
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Impulso al Turismo y Economía Local
Los eventos comunitarios y culturales pueden 

encontrar un espacio óptimo para su desarrollo.
Mejoramiento del Entorno y Bienestar 

Psicológico
Áreas verdes bien cuidadas aportan a la salud 

mental y el bienestar emocional de los ciudadanos. 
Ofrecen un respiro de la rutina diaria y contribuyen 
a un ambiente más armonioso y agradable.

IV.	 CONSIDERACIONES CONSTITUCIO-
NALES Y LEGALES

Con fundamento en lo establecido en el 
artículo 114 de la Constitución Política de 1991, 
corresponde al Congreso de la República, reformar 
la Constitución, hacer las leyes y ejercer control 
político sobre el gobierno y la Administración.

Dentro de las disposiciones constitucionales 
que contemplan las funciones y competencia del 
Congreso de la República, la Constitución Política 
de 1991, es clara en señalar en su artículo 114: 

“Artículo 114. Corresponde al Congreso de la 
República, reformar la Constitución, hacer las leyes 
y ejercer control político sobre el gobierno y la 
administración.

El Congreso de la República, estará integrado 
por el Senado y la Cámara de Representantes”.

De igual forma frente a la creación de leyes, el 
artículo 150 constitucional señala:

“Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones:

1.	 Interpretar, reformar y derogar las leyes.
2.	 Expedir códigos en todos los ramos de la 

legislación y reformar sus disposiciones.
3.	 Aprobar el plan nacional de desarrollo 

y de inversiones públicas que hayan 
de emprenderse o continuar, con 
la determinación de los recursos y 
apropiaciones que se autoricen para su 
ejecución, y las medidas necesarias para 
impulsar el cumplimiento de los mismos.

4.	 Definir la división general del territorio con 
arreglo a lo previsto en esta Constitución, 
fijar las bases y condiciones para crear, 
eliminar, modificar o fusionar entidades 
territoriales y establecer sus competencias.

5.	 Conferir atribuciones especiales a las 
asambleas departamentales.

6.	 Variar, en circunstancias extraordinarias y 
por graves motivos de conveniencia pública, 
la actual residencia de los altos poderes 
nacionales.

7.	 Determinar la estructura de la 
administración nacional y crear, suprimir 
o fusionar ministerios, departamentos 
administrativos, superintendencias, 
establecimientos públicos y otras entidades 
del orden nacional, señalando sus objetivos y 

estructura orgánica; reglamentar la creación 
y funcionamiento de las Corporaciones 
Autónomas Regionales dentro de un régimen 
de autonomía; Asimismo, crear o autorizar 
la constitución de empresas industriales 
y comerciales del Estado y sociedades de 
economía mixta.

8.	 Expedir las normas a las cuales debe 
sujetarse el Gobierno para el ejercicio de 
las funciones de inspección y vigilancia que 
le señala la Constitución.

9.	 Conceder autorizaciones al Gobierno para 
celebrar contratos, negociar empréstitos 
y enajenar bienes nacionales. El Gobierno 
rendirá periódicamente informes al Congreso 
sobre el ejercicio de estas autorizaciones.

10.	 Revestir, hasta por seis meses, al Presidente 
de la República de precisas facultades 
extraordinarias, para expedir normas con 
fuerza de ley cuando la necesidad lo exija 
o la conveniencia pública lo aconseje. 
Tales facultades deberán ser solicitadas 
expresamente por el Gobierno y su 
aprobación requerirá mayoría absoluta 
de los miembros de una y otra Cámara. 
El Congreso podrá, en todo tiempo y por 
iniciativa propia, modificar los decretos 
leyes dictados por el Gobierno en uso de 
facultades extraordinarias. Estas facultades 
no se podrán conferir para expedir códigos, 
leyes estatutarias, orgánicas, ni las previstas 
en el numeral 20 del presente artículo, ni 
para decretar impuestos.

11.	 Establecer las rentas nacionales y fijar los 
gastos de la administración.

12.	 Establecer contribuciones fiscales 
y, excepcionalmente, contribuciones 
parafiscales en los casos y bajo las 
condiciones que establezca la ley.

13.	 Determinar la moneda legal, la 
convertibilidad y el alcance de su poder 
liberatorio, y arreglar el sistema de pesas y 
medidas.

14.	 Aprobar o improbar los contratos o convenios 
que, por razones de evidente necesidad 
nacional, hubiere celebrado el Presidente de 
la República, con particulares, compañías o 
entidades públicas, sin autorización previa.

15.	 Decretar honores a los ciudadanos que 
hayan prestado servicios a la patria.

16.	 Aprobar o improbar los tratados que el 
Gobierno celebre con otros Estados o con 
entidades de derecho internacional. Por 
medio de dichos tratados podrá el Estado, 
sobre bases de equidad, reciprocidad 
y conveniencia nacional, transferir 
parcialmente determinadas atribuciones a 
organismos internacionales, que tengan por 
objeto promover o consolidar la integración 
económica con otros Estados.
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17.	 Conceder, por mayoría de los dos tercios 
de los votos de los miembros de una y 
otra Cámara y por graves motivos de 
conveniencia pública, amnistías o indultos 
generales por delitos políticos. En caso 
de que los favorecidos fueren eximidos 
de la responsabilidad civil respecto de 
particulares, el Estado quedará obligado a 
las indemnizaciones a que hubiere lugar.

18.	 Dictar las normas sobre apropiación o 
adjudicación y recuperación de tierras 
baldías.

19.	 Dictar las normas generales, y señalar 
en ellas los objetivos y criterios a los 
cuales debe sujetarse el Gobierno para los 
siguientes efectos:

a).	 Organizar el crédito público;
b).	 Regular el comercio exterior y señalar 

el régimen de cambio internacional, en 
concordancia con las funciones que la 
Constitución consagra para la Junta 
Directiva del Banco de la República;

c).	 Modificar, por razones de política comercial 
los aranceles, tarifas y demás disposiciones 
concernientes al régimen de aduanas;

d).	 Regular las actividades financiera, bursátil, 
aseguradora y cualquiera otra relacionada 
con el manejo, aprovechamiento e inversión 
de los recursos captados del público;

e).	 Fijar el régimen salarial y prestacional de 
los empleados públicos, de los miembros del 
Congreso Nacional y de la Fuerza Pública.

f).	 Regular el régimen de prestaciones 
sociales mínimas de los trabajadores 
oficiales. Estas funciones en lo pertinente 
a prestaciones sociales son indelegables en 
las Corporaciones públicas territoriales y 
estas no podrán arrogárselas.

20.	 Crear los servicios administrativos y técnicos 
de las Cámaras.

21.	 Expedir las leyes de intervención económica, 
previstas en el artículo 334, las cuales 
deberán precisar sus fines y alcances y los 
límites a la libertad económica.

22.	 Expedir las leyes relacionadas con el Banco 
de la República y con las funciones que 
compete desempeñar a su Junta Directiva.

23.	 Expedir las leyes que regirán el ejercicio de 
las funciones públicas y la prestación de los 
servicios públicos.

24.	 Regular el régimen de propiedad industrial, 
patentes y marcas y las otras formas de 
propiedad intelectual.

25.	 Unificar las normas sobre policía de tránsito 
en todo el territorio de la República. Compete 
al Congreso expedir el estatuto general de 
contratación de la administración pública y 
en especial de la administración nacional.”

A nivel Legal, la Ley 5a de 1992, en su capítulo VII 
señala:

ARTÍCULO 150. Designación de ponente. La 
designación de los ponentes será facultad de la mesa 
directiva de la respectiva comisión. Cada proyecto de 
ley tendrá un ponente, o varios, si las conveniencias lo 
aconsejan. En todo caso habrá un ponente ·coordinador 
quien además de organizar el trabajo de la ponencia 
ayudará al Presidente en el trámite del proyecto 
respectivo.

La designación de ponente podrá ser comunicada 
en físico o a través de medios digitales por parte de la 
Secretaría de la Comisión.

Cuando un proyecto de Acto Legislativo o de ley 
sea presentado por una Bancada, esta tendrá derecho a 
designar el ponente, o por lo menos uno de los ponentes 
cuando la ponencia sea colectiva.

Cuando la ponencia sea colectiva la mesa directiva 
debe garantizar la representación de las diferentes 
Bancadas en la designación de los ponentes.

Artículo 156. Presentación y Publicación de la 
Ponencia. El informe será presentado por escrito, 
en original y dos copias al Secretario de la Comisión 
Permanente o de manera digital, caso en el cual 
se deberán adjuntar dos copias del documento, la 
primera de ellas cifrada que no permita su edición o 
modificación y la otra disponible para edición, o través 
de los medios digitales que el Congreso habilite para tal 
fin. Su publicación se hará en la Gaceta del Congreso 
dentro de los tres (3) días siguientes.

“ARTÍCULO 218. ÓRGANOS 
CONSTITUYENTES. La Constitución Política 
puede ser reformada por el Congreso de la República, 
una Asamblea Constituyente o el pueblo mediante 
referendo.

ARTÍCULO 219. ATRIBUCIÓN 
CONSTITUYENTE. Las Cámaras Legislativas 
tienen, como órgano constituyente, las atribuciones 
de enmendar las disposiciones e instituciones políticas 
consagradas en el cuerpo normativo constitucional, 
mediante el procedimiento dispuesto expresamente 
en la misma Ley Fundamental y reglamentado en la 
presente ley.

V.	 DECLARACIÓN CONFLICTO DE 
INTERESES

El presente Proyecto de Ley, NO presenta evento 
alguno en el que se materialice un conflicto de interés, a 
fin de describir la circunstancias o eventos que podrían 
generar conflicto de interés en la discusión y votación 
de la presente iniciativa legislativa, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1° de la Ley 2003 de 
2019, que reza:

“Artículo 286. Régimen de conflicto de interés 
de los Congresistas. Todos los congresistas deberán 
declarar los conflictos de intereses que pudieran surgir 
en el ejercicio de sus funciones.

Se entiende como conflicto de interés una situación 
donde la discusión o votación de un proyecto de ley 
o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un 
beneficio particular, actual y directo a favor del 
congresista.
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A).	 Beneficio particular: aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del congresista de las que 
no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique 
normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las 
que se encuentre formalmente vinculado.

B.	 Beneficio actual: aquel que efectivamente se 
configura en las circunstancias presentes y 
existentes al momento en el que el congresista 
participa de la decisión.

C.	 Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil”.

(…)
VI.	 IMPACTO FISCAL
Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 

819 de 2003 en su artículo 7°, es deber aclarar que 
el presente Proyecto de Ley Ordinaria podría llegar a 
tener impacto fiscal reducido ya que los recursos aquí 
contemplados provendrán de reasignación de partidas 
existentes, mejora en el recaudo de las fuentes actuales, 
eficiencia en el gasto y nuevas fuentes de financiación.

Esta iniciativa de ley se presenta acorde con la 
facultad que otorga el artículo 140 de la Ley 5a de 1992. 
Cumple con lo ordenado por la Corte Constitucional 
en la Sentencia C-290 de 2009, ya que no establece 
una orden de carácter imperativa al Gobierno nacional 
y no se ejerce presión sobre el gasto público, ya que 
se le respeta al Gobierno el ámbito de su competencia 
para considerar la incorporación de las partidas 
presupuestales, de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos y con el marco fiscal de mediano plazo.

De aprobarse esta ley, le corresponderá al Gobierno 
nacional decidir la inclusión en el proyecto de 
presupuesto los gastos que se decretan en ella.

Las apropiaciones presupuestales contenidas en el 
proyecto de ley se justifican además por la necesidad 
de la comunidad.

Sin embargo, se tendrán en cuenta los conceptos 
técnicos emitidos por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público frente al presente proyecto.

VII.	PLIEGO DE MODIFICACIONES:
Se integran las modificaciones aprobadas en 

segundo debate de Senado, consistentes principalmente 
en:

•	 Ajustes de estilo y precisión lingüística.
•	 Corrección de nombres propios.
•	 Ordenamiento de literales.
•	 Estabilidad del contenido material del 

proyecto.
TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 

DEBATE
OBSERVACIONES

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene 
como fin que el Congreso de la República 
de Colombia rinda homenaje y exalte la 
vida de los maestros Lizandro Meza y 
Alfredo Gutiérrez oriundos del Municipio 
de Los Palmitos Departamento de Sucre, 
reconoce y exalta como pioneros de la 
música colombiana que contribuyeron a su 
reconocimiento internacional y se dictan 
otras disposiciones”.

La presente ley Ley, tiene como fin, que el 
Congreso de la República de Colombia rinda 
homenaje y exalte la vida de los maestros 
lizandro Lizandro meza Meza y Alfredo 
gutierrez Gutiérrez, oriundos del Municipio 
de Los Palmitos, Departamento de Sucre, 
reconoce y exalta honra como pioneros de 
la música colombiana que contribuyeron a 
su reconocimiento internacional, y se dictan 
otras disposiciones”.

Se limita ajustar aspectos formales como 
el uso de mayúsculas, sin modificar el 
contenido sustantivo del artículo.

Artículo 2°. Establézcase cada 28 
de noviembre de cada año el día de 
la “Baracunatana” y “anhelos” como 
reconocimiento a los  gran exponentes de la 
música como lo son los  maestros lizandro 
Meza y Alfredo Gutierrez del Municipio 
de Los Palmitos Departamento de Sucre, 
como pioneros de la música colombiana 
que contribuyeron a su reconocimiento 
internacional, a sus músicos y bailarines que 
se reúnen para llenar de folclor, tradición 
y música como el vallenato, la cumbia, 
el porro sabanero, el paseo, el merengue 
vallenato y la música tropical. que toman 
un papel protagónico, garantizando su 
continuidad y relevancia.

Artículo 2°. Establézcase cada 28 de 
noviembre de cada año el día de la 
“Baracunatana” y “anhelos” como  para 
reconocimiento reconocer a los  gran 
grandes exponentes y pioneros de la 
música colombiana que contribuyeron a 
su reconocimiento internacional, a sus 
músicos y bailarines que se reúnen para 
llenar de folclor, tradición y música como 
el vallenato, la cumbia, el porro sabanero, 
el paseo, el merengue vallenato y la 
música tropical, como lo son los  maestros 
lizandro Lizandro Meza y Alfredo Gutierrez 
Gutiérrez del Municipio de Los Palmitos, 
Departamento de Sucre. como pioneros de 
la música colombiana que contribuyeron 
a su reconocimiento internacional, a sus 
músicos y bailarines que se reúnen para 
llenar de folclor, tradición y música como 
el vallenato, la cumbia, el porro sabanero, 
el paseo, el merengue vallenato y la música 
tropical. que toman un papel protagónico, 
garantizando su continuidad y relevancia

Se limita ajustar aspectos formales como 
el uso de mayúsculas, sin modificar el 
contenido sustantivo del artículo.
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TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE

OBSERVACIONES

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno 
nacional de conformidad con los artículos 
334, 339, 341 y 345 de la Constitución 
Política de Colombia y de las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y 
1176 de 2007, para incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación e impulsar 
a través del Sistema de Cofinanciación las 
partidas presupuestales necesarias con el fin 
de adelantar la ejecución de proyectos de 
desarrollo regional que permitan adelantar 
las siguientes inversiones y construcciones 
en el Municipio de Los Palmitos, Sucre en 
el Departamento de Sucre:

Un proyecto de infraestructura para la 
adecuación y dotación del salón comunal 
del Corregimiento de Sabanas de Beltran.

A). Un proyecto de infraestructura para 
la adecuación y mantenimiento del 
monumento del maestro Lizandro Meza 
ubicado en el polideportivo del barrio san 
Felipe.

B). Un proyecto de dotación de instrumentos 
musicales para la casa de la cultura Hugo 
Santos Osuna del Municipio de Los 
Palmitos Sucre.

C). Proyecto de infraestructura para la 
construcción de un monumento del maestro 
Alfredo Gutiérrez, el cual debe ser ubicado 
en un ligar visible para la comunidad.

D). Proyecto de construcción de 
alcantarillado para el Corregimiento el 
Coley.

E). Remodelación de los parques en la zona 
rural en el Municipio de Loa Palmitos.

Parágrafo. Los procesos de contratación 
que se adelanten en desarrollo de la presente 
ley se sujetarán en todo al Estatuto General 
de la Contratación Pública.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno 
nacional de conformidad con los artículos 
334, 339, 341 y 345 de la Constitución 
Política de Colombia y de las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y 
1176 de 2007, para incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación e impulsar 
a través del Sistema de Cofinanciación las 
partidas presupuestales necesarias con el fin 
de adelantar la ejecución de proyectos de 
desarrollo regional que permitan adelantar 
las siguientes inversiones y construcciones 
en el Municipio de Los Palmitos, Sucre en 
el Departamento de Sucre:

A). Un proyecto de infraestructura para la 
adecuación y dotación del salón comunal 
del Corregimiento de Sabanas de Beltran 
Beltrán.

A). B). Un proyecto de infraestructura 
para la adecuación y mantenimiento del 
monumento del maestro Lizandro Meza 
ubicado en el polideportivo del barrio san 
Felipe.

B). C). Un proyecto de dotación de 
instrumentos musicales para la casa de la 
cultura Hugo Santos Osuna del Municipio 
de Los Palmitos Sucre.

C). D). Proyecto de infraestructura para la 
construcción de un monumento del maestro 
Alfredo Gutiérrez, el cual debe ser ubicado 
en un ligar visible para la comunidad.

D). E). Proyecto de construcción de 
alcantarillado para el Corregimiento el 
Coley. del municipio de Los Palmitos, 
Sucre.

E). F). Remodelación de los parques en la 
zona rural en el Municipio de Los Palmitos.

Parágrafo. Los procesos de contratación que 
se adelanten en desarrollo de la presente ley 
Ley se sujetarán en todo al Estatuto General 
de la Contratación Pública.

Se trata de una corrección de estilo, 
sin afectación al contenido. se limita a 
ajustar aspectos formales, como el uso de 
mayúsculas, sin modificar el contenido 
sustantivo del artículo.

Artículo 4°. Facultades. Las autorizaciones 
de gastos otorgadas al Gobierno nacional 
en virtud de esta ley se incorporarán en 
el Presupuesto General de la Nación, 
de acuerdo con las normas orgánicas en 
materia presupuestal, en primer lugar, 
reasignando los recursos hoy existentes en 
cada órgano ejecutor, sin que ello implique 
un aumento del presupuesto y, en segundo 
lugar, de acuerdo con las disponibilidades 
que se produzcan en cada vigencia fiscal.

Sin modificaciones 

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Sin modificaciones
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PROPOSICIÓN:
Con fundamento en las razones anteriormente 

expuestas, rindo PONENCIA POSITIVA CON 
MODIFICACIONES para tercer debate al 
Proyecto de Ley número 424 Cámara 2025, 400 
Senado de 2025, por medio de la cual el Congreso 
de la República de Colombia establece cada 28 de 
noviembre el día de la “Baracunatana” y “anhelos” 
como reconocimiento a los grandes exponentes de 
la música como lo son los maestros Lizandro Meza 
y Alfredo Gutiérrez del Municipio de Los Palmitos 
Departamento de Sucre, como pioneros de la música 
colombiana que contribuyeron a su reconocimiento 
internacional”, conforme al texto propuesto.

Cordialmente,

I. TEXTO PROPUESTO PARA 
TERCER DEBATE EN CÁMARA 

REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 424 
CÁMARA 2025, 400 SENADO DE 2025

por medio de la cual el Congreso de la República 
de Colombia establece cada 28 de noviembre 
el Día de la ‘Baracunatana’ y ‘Anhelos’ como 
reconocimiento a los grandes exponentes de la 

música colombiana, los maestros Lizandro Meza y 
Alfredo Gutiérrez, del municipio de Los Palmitos, 

departamento de Sucre.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente Ley, tiene como 

fin, que el Congreso de la República de Colombia 
rinda homenaje y exalte la vida de los maestros 
Lizandro Meza y Alfredo Gutiérrez, oriundos del 
Municipio de Los Palmitos, Departamento de 
Sucre, reconoce y honra como pioneros de la música 
colombiana que contribuyeron a su reconocimiento 
internacional.

Artículo 2°. Establézcase cada 28 de noviembre 
de cada año el día de la “Baracunatana” y “Anhelos” 
para reconocer a los  grandes exponentes y pioneros 
de la música colombiana que contribuyeron a su 
reconocimiento internacional, a sus músicos y 
bailarines que se reúnen para llenar de folclor, 
tradición y música como el vallenato, la cumbia, el 
porro sabanero, el paseo, el merengue vallenato y la 
música tropical, como lo son los  maestros  Lizandro 
Meza y Alfredo  Gutiérrez  del Municipio de Los 
Palmitos, Departamento de Sucre.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional 
de conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 
345 de la Constitución Política de Colombia y de 
las competencias establecidas en la Ley 715 de 
2001 y 1176 de 2007, para incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación e impulsar a 
través del Sistema de Cofinanciación las partidas 
presupuestales necesarias con el fin de adelantar 
la ejecución de proyectos de desarrollo regional 
que permitan adelantar las siguientes inversiones 
y construcciones en el Municipio de Los Palmitos, 
Sucre en el Departamento de Sucre:

A).	 Un proyecto de infraestructura para la 
adecuación y dotación del salón comunal del 
Corregimiento de Sabanas de Beltrán.

B).	 Un proyecto de infraestructura para la 
adecuación y mantenimiento del monumento 
del maestro Lizandro Meza ubicado en el 
polideportivo del barrio San Felipe.

C).	 Un proyecto de dotación de instrumentos 
musicales para la casa de la cultura Hugo 
Santos Osuna del Municipio de Los Palmitos 
Sucre.

D).	 Proyecto de infraestructura para la 
construcción de un monumento del maestro 
Alfredo Gutiérrez, el cual debe ser ubicado 
en un ligar visible para la comunidad.

E).	 Proyecto de construcción de alcantarillado 
para el Corregimiento el Coley. del municipio 
de Los Palmitos, Sucre.

F).	 Remodelación de los parques en la zona 
rural en el Municipio de Los Palmitos.

Parágrafo. Los procesos de contratación que 
se adelanten en desarrollo de la presente Ley 
se sujetarán en todo al Estatuto General de la 
Contratación Pública. 

Artículo 4°. Facultades. Las autorizaciones de 
gastos otorgadas al Gobierno nacional en virtud de 
esta ley se incorporarán en el Presupuesto General de 
la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en 
materia presupuestal, en primer lugar, reasignando 
los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, 
sin que ello implique un aumento del presupuesto y, 
en segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades 
que se produzcan en cada vigencia fiscal.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
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